
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Fusagasugá - Cundinamarca, diecinueve (19) de julio de dos mil 
veintidós (2022). 

 
 
 

Referencia:      VERBAL DE R.C.E. 
Radicado:        2021-00084-00 

 
 

 
En atención al informe secretarial que precede, se dispone: 
 
1o. TÉNGASE por contestada la demanda en tiempo legal por parte de 
los demandados TRANSPORTES JAIGAL S.A.S. y MANUEL PÉREZ 
MORA.  
 
2o. TÉNGASE por descorridas en término las excepciones de mérito 
formuladas por tales demandados, por parte de la parte demandante, a 
través de su apoderado judicial.  
 
3o. RECONÓCESE personería para actuar a los Doctores 
ALEXANDRA CAÑIZALEZ CUELLAR, como apoderada judicial de la 
empresa TRANSPORTES JAIGAL S.A.S., en la forma y términos del 
memorial poder conferido por su representante legal señor JAIME 
GALEANO CAMARGO, y al Dr. ANDRÉS GILBERTO RIVEROS CRUZ 
como apoderado judicial del demandado señor MANUEL PÉREZ 
MORA, en la forma y términos del memorial poder conferido.  
 
4o. De conformidad con lo normado por el artículo 372 del C.G.P., 
señálese la hora de las nueve de la mañana (9 a.m.), del día DOS (02), 
del mes de FEBRERO, del año DOS MIL VEINTITRES (2023), para 
llevar a cabo la audiencia inicial de que trata dicha norma.  
 
Cítense tanto a demandantes como a demandados y sus apoderados 
judiciales, para que comparezcan a dicha audiencia, so pena de aplicar 
las sanciones procesales y pecuniarias respectivas. En su oportunidad, 
envíeseles el link de la audiencia, con la advertencia que la misma se 



desarrollará por la plataforma MICROSOFF TEAMS. Déjese constancia 
al respecto.  
 
 

Notifíquese.  
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ. 
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